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Cristina Rueda Balsera es Diplomada en Trabajo social porla 

Universidad de Deusto.  Master en Igualdad de mujeres y hombres 

y, además, especializada en Administración, con mención de honor 

por la  EHU/UPV. Se trata de una activista feminista con una amplia 

experiencia en temas de Igualdad.  Desde 2017 hasta la actualidad, 

es técnica de la Asociación Aldarte. Cabe recordar que la  

asociación Aldarte trabaja en el ámbito de la diversidad sexual y de 

género desde 1994. Pone en marcha recursos de atención, 

educativos y sensibilización. 
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Antecedentes 

 

Haurralde Fundazioa, tiene entre sus objetivos la lucha contra la violencia de género, el 

respeto a la diversidad y el rechazo a todas las formas de exclusión y discriminación y la 

formación de liderazgo de mujeres, niñas y adolescentes para el fortalecimiento de sus 

capacidades y habilidades humanas. En base al objetivo general –en el marco de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas- se llevó a cabo el 4 y 5 de marzo, del 2019 

las jornadas de reflexión y aprendizaje para la acción, las mismas que abordaron las 

violencias entrecruzadas y el avance de los fundamentalismos políticos y religiosos, 

violencia sexual y maternidades forzadas de niñas y adolescentes, la explotación sexual 

comercial, los derechos de las mujeres en España y en diversos países de América Latina y 

la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible para la acción feminista, con la 

participación de expertas y expertos nacionales e internacionales. Las jornadas se 

enmarcaron dentro del trabajo que impulsa Haurralde Fundazioa a través del proyecto 

BATERA2030 para impulsar de manera transversal los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

establecidos por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 2016 con énfasis en los 

objetivos y metas relacionadas con el fin de la pobreza, la igualdad de género, la reducción 

de las desigualdades, la acción climática, la paz, justicia e instituciones sólidas y las alianzas 

para lograr los objetivos, desde un enfoque integral, intersectorial e interseccional como una 

herramienta para el análisis, el trabajo de incidencia política y la elaboración de políticas que 

aborda múltiples discriminaciones y ayuda entender la manera en que conjuntos de 

diferentes y diversas identidades influyen sobre el acceso que se puede tener al ejercicio de 

derechos y oportunidades de desarrollo en condiciones de igualdad y equidad. 
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En este marco los objetivos que propone Haurralde Fundazioa a nivel global y local en 

relación a la Agenda 2030:  

1. Impulsar de manera local, regional e internacional espacios de intercambio de 

conocimientos, estrategias, contenidos y propuestas de la Agenda 2030 y la 

transversalidad de la igualdad de género. 

2. Reforzar las miradas, mejorar la incidencia local que las organizaciones de mujeres 

y feministas pueden realizar en los niveles nacionales y locales con los gobiernos, 

municipios y ayuntamientos para el seguimiento, el monitoreo y la rendición de 

cuentas del cumplimiento en proceso de la Agenda 2030. 

3. Gestionar espacios virtuales y presenciales de encuentro que permitan compartir 

buenas prácticas y experiencias diversas en la materia. 

4. Crear sinergias entre las organizaciones de base de manera que se puedan compartir 

proyectos, financiaciones, búsqueda de recursos, investigaciones y conocimientos. 

5. Potenciar para que la Agenda 2030 sea conocida por el movimiento de mujeres para 

su empoderamiento individual y colectivo. 

6. Trabajar las ODS desde la cultura de los derechos humanos y desde un enfoque 

interseccional. 

Objetivos generales: que fueron la guía de las Jornadas Internacionales de Reflexión y 

Aprendizaje para la Acción, en base a una metodología de reflexión colectiva e interactiva 

para fortalecer competencias y saberes en contextos nacionales, regionales y globales 

profundamente frágiles en sus democracias, polarizadas política y socialmente y frente a una 

cada vez mayor vulneración de los derechos humanos y las libertades fundamentales de 

mujeres, niñas y adolescentes. 

En Haurralde Fundazioa trabajamos especialmente con el ODS5 relativo a lograr la igualdad 

entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. Además, entre las metas del 

ODS5 está la 5.2. que insta a eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres 

y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros 

tipos de explotación. En este contexto, cabe mencionar que lo que se ha dado en llamar 

violencia de género, se traduce, ante todo, en una violencia que afecta a las mujeres por el 

sólo hecho de serlo. Y se trata de un problema a escala global, presente en todos los países 

y resultado de pautas de relación y opresión aprendidas. 
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Dentro de este contexto, y como eje de todas las jornadas, se señala que “... las violencias 

contra las mujeres se ejercen de manera ENTRECRUZADA, es decir, más allá de triangular 

la violencia física, psicológica y sexual, que se dan de manera simultánea en la mayoría de 

los casos relacionados con el abuso y violencia sexual, las maternidades forzadas, la 

explotación sexual comercial, los feminicidios y los crímenes de odio. A ello hay que sumar 

la apropriación y expropriación de los cuerpos de las mujeres y la enajenación que se hace 

de esos cuerpos como simples objetos intercambiables o desechables, despojando a seres 

humanos de sus derechos humanos y libertades fundamentales básicas.” 

 

 

1. Desarrollo de las Jornadas Internacionales:  

Lunes 4 de marzo 

Apertura y Bienvenida: Patricia Ponce Haurralde Fundazioa; Leyre Madariaga 

Directora de Relaciones del Gobierno Vasco y Duñike Agirrezabalaga Concejala 

Delegada de Igualdad de Cooperación del Ayuntamiento de Donostia. 
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Presentaciones 

 

 

Bloque 1: Violencias entrecruzadas y el avance de los fundamentalismos políticos y 

religiosos. 

Ponente: Ramón Torre Cañal (Advocacy Senior Program Officer en Planned Parenthood 

Federation of America) 

 

Tema: El avance de la ultraderecha, los fundamentalismos religiosos en contra de los 

derechos de las mujeres y los grupos LGTBI+, la historia detrás de las siglas. 

Las diversas extremas derechas amparadas por los fundamentalismos religiosos, centran sus 

ataques y sus odios en dos enemigos: las personas inmigrantes y los derechos de las mujeres. 

En este contexto, lo que se ha dado en llamar violencia de género, se traduce, ante todo, en 

una violencia que afecta a las mujeres por el sólo hecho de serlo. Y se trata de un problema 

a escala global, presente en todos los países y resultado de pautas de relación y opresión 

aprendidas. 

Así, en un permanente reciclaje en sus ataques a los derechos de las mujeres, desde hace un 

tiempo surgen con fuerza movimientos globales de antiderechos que lanzan una verdadera 

contraofensiva contra los avances de las mujeres. Los antiderechos se definen como las 

organizaciones y personas que intencionadamente trabajan para retroceder en todos los 

aspectos concernientes al avance de los derechos sexuales y reproductivos en el mundo. Para 

esto se entrenan, recaudan fondos, establecen alianzas, diseñan e implementan estrategias, 

intercambian información y aprenden de sus éxitos y fracasos, siendo altamente 

profesionales. Con ellos  se libra una “batalla cultural” en todo el mundo entre los 

representantes del progresismo y el laicismo contra una cultura de la muerte representados 

por diversas corrientes anti derechos que se basan en diversas tácticas como la intervención: 
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en la educación, la movilización social, servicios de salud, economía empresarial, acciones 

fuertemente políticas en todos los niveles, alianzas establecidas, comunicación y 

provocación, amenazas y coacción, desprestigio e intervenciones fuertemente sostenidas 

para el control de la sexualidad, dejan de ser “solo” de carácter religioso para intervenir en 

la sociedad civil. 

 

¿ De dónde vienen estos grupos? 

La ofensiva antiderechos de la 

mujer comenzó con fuerza bajo el 

pontificado de Juan Pablo II (1978-

2005) que en conjunción con la 

llamada Era Reagan, arremetió 

contra cualquier tipo de derechos 

que se enfrentasen a sus rígidas 

visiones conservadoras. Esta 

revolución conservadora conocida 

como “Mayoría Moral” se 

acrecentó con el inesperado aliado 

que supuso la irrupción en fuerza de 

las Iglesias Evangélicas, especialmente en América Latina. 

En este ámbito se enmarcó la Ley Mordaza Global, que con fondos de EE UU, prohibió 

cualquier tipo de aporte económico a las políticas pro abortistas, dentro del país y fuera de 

él de la mano de la nefasta USAID. 

A lo largo de los 90 aumentaron los intentos conservadores para el control social de la 

sexualidad, especialmente de las mujeres. Así tenemos la unión de católicos y evangelistas, 

la llamada “Misión Cristiana en el Tercer Milenio”. En 1995, Juan Pablo II lanza su 

“Evangelio de la Vida”, con su herramienta en forma de Catequesis contra los Derechos de 

las Mujeres., de la mano del ideólogo norteamericano antiderechos, Jack Colson. 

A partir del 2000 se asiste a una reestructuración de la ofensiva, y con Bush la corriente 

neocon del “Tea Party” pasa a una nueva ofensiva bajo el camuflaje de ayuda al desarrollo. 

En el 2010 los evangelistas en Brasil obligan a la presidenta Dilma Rousseff “a que no firma 

nada que vaya contra la familia”. Y en el 2015, los antiderechos desarrollan una campaña 

de desprestigio contra 33 organizaciones de defensa de los derechos humanos en 13 países 

de América Latina.  
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Analisis de algunos Grupos Antiderechos. 

 

“Congreso Mundial de las Famílias” 

Desde 1997 hasta 2013 se suceden numerosos Congresos Internacionales Pro Vida o de las 

Famílias, que dieron lugar a la llamada “Generación de los Pro Vida”. En una sucinta 

cronología se celebraron en: 2003 (Madrid); 2005 (Lima); 2007 (México DF); 2009 

(Zaragoza); 2011 ( San José-Costa Rica); 2013 (Quito, Ecuador); 2016 (Guatemala). 

 

“ Hazte Oir “ 

Esta organización nace en Madrid en el 2001, bajo la presidencia de Ignacio Arsuaga, con el 

decidido propósito de acabar contra los DD HH de las Mujeres y contra los LGTBI.  

En el 2011 va contra la asignatura de Educación Ciudadana. También ese año crea un 

llamado “Instituto por la Ética”. En 2012 bajo el lema “Derecho a Vivir” se posiciona 

contra el derecho al aborto, y se dota de una herramienta judicial, la “Asociación de 

Abogados Cristianos” al mando de Polonia Castellanos. 

Asimismo, cuenta en la actualidad con la publicación “Actual” en formato digital. 

 

“El Yunque” 

Forma parte del entremado de organizaciones donde milita “Hazte Oir”. Está considerada en 

varios países como una secta peligrosa de carácter totalitario, como en repetidas ocasiones 

ha venido denunciando RedUne, la asociación española contra las sectas peligrosas. El 

Yunque nació en los años 80 en México como “Instituto Fénix”, y desde el início se 

posicionó mucho más a la derecha que el propio Opus Dei . 

En sus ofensivas ganó protagonismo más o menos reciente con su famoso autobús itinerante 

con lemas antiderechos utilizado en sus “Marchas por la Vida”. 

 

“Political Network For Values” 

Esta corriente surge en EE UU, junto con “Citizen Go” y “Women on the World”. Se trata 

de un poderoso grupo de presión que ejerce sus labores de lobby en instituciones como el 

Parlamento Europeo donde se viene significando por intentar restar fondos a los Derechos 

Sexuales y Reproductivos (DSDR). 

De este entramado forman parte gente como Jaime Mayor Oreja (PP), Santiago Abascal 
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(Vox), Ignacio Arsuaga (Hazte Oir), Brian Brown, Lora Velarde,  Luis Losada ( El Yunque). 

Álvaro Zulueta (El Yunque), Konstantin Malofeev (amigo de Putin), Alejandro Bermúdez 

(peruano del grupo Agiprensa)... 

 

A pesar de lo que pudiera parecer, y no obstante el número de organizaciones y entramados, 

en realidad, son poca gente los que constituyen estos grupos, aunque bien financiados y con 

grandes influencias. Y tienen que enfrentarse a una serie de obstáculos en su lucha 

antiderechos, como es la incesante lucha feminista, el sistema internacional de los derechos 

humanos, las comisiones interamericanas de derechos humanos, los informes de NN UU 

sobre los fundamentalismos, y las políticas de la Unión Europea. 

Asimismo, varios países europeos actúan contra los antiderechos, y una buena parte de la 

propia Iglesia Católica también lo hace. 

Pero, principalmente, esta gente se enfrenta poco a poco ante un feminismo que avanza y 

contraataca. 

En su larga trayectoria en la historia, los antiderechos se organizan a través de diversas 

empresas de carácter global, regional y nacional para realizar sus intervenciones. En 1994 

católicos y evangélicos establecieron al más alto nivel de la política mundial la Misión 

Cristina del Tercer Milenio, en la presente década empiezan a sostener la llamada “ideología 

de género” asentada sobre todo en defensa de la vida desde la concepción contra del aborto, 

lo defensa de la familia heterosexual como núcleo único y central de la sociedad en contra 

de las diversidades sexuales y un embate constante y sostenido contra los movimientos 

feministas. Su avance ha logrado penetrar, incidir y establecer un nuevo mapa geopolítico 

en las esferas más altas del poder patriarcal, de los gobiernos y en diversos estamentos de la 

sociedad civil y las organizaciones sociales. 

Frente a este avance de la ultraderecha es fundamental: Seguir construyendo la protección 

del Marco Internacional de DDHH; trabajar con tomadores/as de decisión progresistas; 

aumentar la investigación y las denuncias periodísticas, seguir el dinero y los escándalos 

morales que los envuelven, evidenciando las divisiones entre iglesias y los 

fundamentalismos vs las propuestas, estrategias y políticas progresistas, trabajar 

especialmente con jóvenes y  continuar con mayor sostenibilidad las luchas feministas. (Ver 

presentación completa en Power Point anexo No 1). 
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Tema: Violencia sexual y maternidades forzadas de niñas y adolescentes, la experiencia 

en México y las estrategias en curso para disminuir su incidencia. 

 

Pilar Muriedas: Consorcio para el 

Diálogo Parlamentario (Oaxaca – 

México) y Consejera de la Red de 

Salud de las Mujeres 

Latinoamericanas y del Caribe. 

Violencia sexual y maternidades 

forzadas de niñas y adolescentes la 

experiencia en México y las 

estrategias para disminuir su 

incidencia. 

A modo de datos ilustrativos, 

México que cuenta con 123,5 

millones de personas, tiene más de 

un 50% de su población menor de 29 

años. De ahí, el 26% tiene una edad 

entre 15 a 29 años. 

El 60% de la población trabaja en el sector informal, sin contratos ni derecho a ninguna 

jubilación. 

En el caso de la juventud, que sabe que NO va a tener jubilación, los movimientos de protesta 

y reivindicación se multiplican cada vez más. Y cada vez empiezan más jóvenes en la lucha, 

entre 12 y 13 años de edad. Especialmente las mujeres jóvenes que se consideran personas 

con derechos, están provocando verdaderas mareas en los espacios públicos, dentro de las 

familias y en las instituciones. 

Todo ello, se inserta en un México que sufre desde hace mucho tiempo una violencia sin fin.  

En efecto, desde 2007 estalla en el país una violencia generalizada, especialmente virulenta 

en las prácticas de “jovenicidio” y “feminicidio”. Los datos son esclarecedores: entre 2017 

al 2017 han sido asesinadas más de 195 mujeres, y más de 10.000 han “desaparecido”.  

 

El 66% de las mujeres de menos de 15 años han sufrido violencia machista (de ellas, el 64% 

a manos de sus parejas) y el 3% de ellas han intentado el suicidio. Y ello tanto en la población 

no indígena como en la indígena. Igualmente, de los 600.000 delitos sexuales anuales, el 

50% sucede en el interior de los hogares. 
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Sólo hay 30.000 policías federales para todo el país, de entre los cuales se detectan 

numerosos casos de asesinos y violadores. En un clima de total descrédito de las 

instituciones, para la población no existe ninguna diferencia entre policías, juezes o 

narcotraficantes, todos son vistos como culpables de la violencia. 

En este cuadro dantesco, tenemos con que en los últimos 12 años se han cometido en el país 

más de 45.000 asesinatos y 6.800 “desaparecidos”. Siendo que de los asesinatos, 11.000 

corresponden a menores de 15 años y 5.000 a mujeres.  

En el caso de las maternidades, una media de 300.000 jóvenes menores de 15 años paren 

cada año, (la cifra no ha variado en los últimos 15 años), siendo que la mayor parte de ellas 

no ha sido embarazada por otro jóvenes, sino por adultos que suelen ejercer una coacción 

violenta. Y en este entrecruzado de violencias y carencias, se destaca, por ejemplo, que las 

adolescentes que sólo han estudiado la Primaria, resultan embarazadas 3 veces más que las 

que tienen más estudios. En este marco, si bien existe una “Estrategia Nacional para la 

Prevención del Embarazo en  Adolescentes”, no sirve de casi nada, las cifras siguen sin 

disminuir, siendo lógico que exista una nula confianza en las instituciones. Objetivo general: 

reducir el número de embarazos en adolescentes en México con absoluto respeto a los 

derechos humanos, particularmente los derechos sexuales y reproductivos. Disminuir a cero 

los embarazos en niñas de 10 a 14 años y reducir en un 50% la tasa especifica de fecundidad 

de las adolescentes de 15 a 19 años (TEF15-19) para el año 2030. 

Finalmente, con el nuevo y actual gobierno salido de las urnas, hay que 

reconocer que se están adoptando una serie de medidas al respecto. Bajo 

el lema de “Abrazos y no Balazos”, se viene instaurando una política de 

becas para estudiar para jóvenes que estudian y realizan prácticas durante 

1 año con el objetivo de fomentar el empleo y la educación. Sin embargo, 

la sociedad  parece tener bastante poca credibilidad hacia las 

instituciones.  

En México, se estima que más de 5 millones y medio de jóvenes de 15 

años o más se pueden beneficiar de estas becas y estas medidas institucionales que se 

traducen en la puesta en marcha de un programa emergente para que los jóvenes estudien, 

becas a jóvenes en el nivel medio superior y en el nivel universitario de 2,400 pesos 

mensuales. Se estima que 2.300.000 jóvenes tendrán trabajo como aprendices. Desde el 

tejido asociativo nuestra propuesta es  ofrecer el acceso a educación y ampliación de 

proyectos de vida y acceso a políticas anticonceptivas de calidad con una mayor eficacia y 

contrarrestar con paciencia y serenidad la cultura de la violencia en general y en particular 

la violencia contra las mujeres.  (Ver presentación completa en Power Point   anexo No 2). 
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Coloquio en Plenario 

 

Moderadoras y comentarios de los temas 

presentados: Patricia Ponce Directora de 

Haurralde Fundazioa/Batera2030, María 

Rosa Llurba (Terragona) presidenta del 

Consejo Nacional de Mujeres de España 

(CONDE) y Silvia Carrizo de Malen Etxea 

del País Vasco. 

Por parte de Silvia Carrizo, Ximena Machicao 

y otras personas, se señala que los 

antiderechos están a la ofensiva en todas 

partes, tanto los ultracatólicos como los 

evangelistas, ortodoxos o islamistas. Y la lucha contra estas corrientes no puede ser sólo por 

parte de los Feminismos, sino de toda la sociedad. Y a continuación se plantean a los 

ponentes una serie de preguntas: 

1.- Y tu ¿cómo te integraste al feminismo? 

2.- ¿Cómo seguir juntas? 

3.- ¿ Por qué el sistema educativo es casi únicamente técnico, abandonando los valores 

morales del ser humano? Los intentos de llevar a un cambio educativos, por parte de 

pedagogos como Paulo Freie y Claudio Naranjo, no han sido bien recibidos por las 

instituciones. Y tampoco existe ningún programa de denuncia y concienciación con respecto 

a los opresores. 
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4.- ¿ Qué hacer para combatir el machismo y el fascismo en la familia, en las redes, en los 

puestos de trabajo, etc? 

 

Respuesta de Pilar Muriedas. 

Los Feminismos en algunos casos han excluido a otras mujeres y a los hombres, siendo que 

en el caso de las mujeres se excluye a las mujeres racializadas, a las mujeres musulmanas, 

etc., y en el caso de los hombres también son objeto de exclusión los Movimientos de 

Hombres pro Feministas.  

Tampoco se ejerce pedagogía ninguna con los “opresores inconscientes”. 

Por otro lado, concuerda con la importancia de una Educación en Valores. 

Respuesta de Ramón Torre. 

Señala que los antiderechos provocan a fin de causar una reacción en contra que les hace 

destacar. Así que hay que medir las respuestas en cada oportunidad, aprendiendo, 

planificando y actuando sin dudas, ya que, entre cosas, lo que está en juego es la propia 

democracia. 

Por otro lado, confía en que la ultraderecha religiosa siga actuando tan torpemente como 

hasta ahora, desprestigiándose constantemente. 
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Preguntas varias 

1.- Asistimos a una rearme patriarcal sin precedentes en el estado Español. Claro está que se 

ha avanzado mucho en la lucha por los derechos de las mujeres, pero en las agendas políticas 

no se prioriza la atención a estos procesos emergentes, ni se abre un proceso de reflexión 

sobre la esencia misma del patriarcado. 

2.- Por parte de Patricia Ponce de Haurralde, 

Se destaca la importancia de preservar un 

Estado del Bienestar, aunque muchas 

personas llegaron tarde a él. E igualmente se 

insiste en la importancia de formarse en las 

nuevas tecnologías, en aprender a trabajar 

en redes. Pero sobre todo la importancia de 

saber trabajar desde la incidencia Política 

para hacer frente a estos grupos 

antiderechos.  

3.- Aunque en bastantes países se acepta la 

práctica del aborto en caso de violación, se 

siguen sin disculpar otros supuestos, 

cargando la culpa en la mujer. 

4.- (Por parte de Asoc. Canaria Laurisilva) 

En el caso de Canarias existe un altísimo 

índice de madres adolescentes, así como un 

aumento en un 30% del número de 

agresiones sexuales. La sociedad canaria NO repudia adecuadamente al maltratador, no 

existiendo planes de Educación Sexual. Las luchas feministas son en Canarias más difíciles 

y duras que en la Península, se avanza, pero muy lentamente y de forma incompleta. 

Respuestas de Pilar Muriedas 

1.- En la lucha contra los antiderechos, una herramienta es importante es la investigación de 

sus actos y trayectorias. En este sentido ya se han descubierto en los movimientos Pro Vida 

casos de corrupción, prostitución, abortos clandestinos, etc. Es necesario desvelar sus actos 

corruptos, mentirosos y de doble moral. En esta línea con la Ley de Transparencia se ayudó 

a destapar muchos fraudes de dinero público de los Pro Vida, con lo que se les ha retirado 

toda subvención pública. 
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Bloque 2: Violencias entrecruzadas contra las mujeres en España y la perspectiva de 

género e interculturalidad en la trata y tráfico de personas 

Maria Gavilan Rubio (Madrid): Jueza del juzgado de primera instancia e instrucción 

2 de Torrelaguna-Madrid. Experta designada ante el Congreso de los Diputados en el 

Pacto de Estado contra la violencia de género. 

Tema:  Perspectiva de género e interculturalidad en la Trata y el Tráfico de Personas. 

 

La trata internacional es un suceso global de captación de personas para su explotación que 

afecta a cientos de miles de personas en todo el mundo. A menudo se presenta asociada al 

tráfico de migrantes, puesto que las organizaciones criminales participan de la operación de 

cruce de fronteras con la finalidad de usar después a las “poblaciones mercancía” bajo formas 

de explotación diversas en el país de destino. La captación para la explotación es lo que 

constituye en sí la trata, tal y como considera el Protocolo de Palermo, que es el instrumento 

internacional más aceptado para definir el fenómeno. 

La trata de seres humanos como fenómeno de cosificación de la persona y de reducción de 

la misma a mera mercancía lastra la historia de la humanidad desde tiempos remotos. El 

tráfico ilícito de migrantes, denominado por algunos autores como “el comercio de la miseria 

humana”, es un negocio global que genera grandes ganancias para los traficantes y el crimen 

organizado, crea serios problemas a los gobiernos de los países involucrados y, sobre todo, 

convierte a los migrantes en objeto de constantes abusos y explotación. En este tipo delictivo, 

los traficantes se aprovechan de una débil estructura institucional y de una insuficiente 

regulación sobre la migración en muchas partes del mundo. Numerosos países adolecen de 
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deficientes políticas e instrumentos de coordinación entre sus instituciones públicas para 

eliminar la práctica del tráfico de migrantes. 

a) Genera una importante actividad económica pues está orientada a la obtención de un 

beneficio económico y, de hecho, ya constituye hoy en día la segunda actividad de 

criminalidad organizada que más beneficios reporta a nivel mundial tan solo por detrás del 

tráfico de drogas. 

b)  Como se acaba de apuntar, se desarrolla en el ámbito de la criminalidad organizada 

donde mafias y redes criminales, de distinto tamaño y tipología en función de sus diferentes 

orígenes geográficos y culturales, ejecutan coordinadamente la secuencia completa de la 

trata, desde la captación, pasando por el traslado y el acogimiento, hasta la fase final de la 

explotación. 

c)  Y por último, concurre en las muchas de las ocasiones un componente de extranjería 

y transfronterizo dado que, al menos en la realidad que nos muestran las investigaciones 

policiales y del Ministerio Público que se vienen desarrollando en los distintos países, las 

víctimas de este delito, en muchas ocasiones salen de su país de origen y que, tras un periplo 

más o menos extenso, acaban en un lugar donde se llevará a cabo la explotación o como 

escala en tránsito hacia otro país donde se buscará ese aprovechamiento que se traduce en 

una ganancia económica para el tratante. 

  

 Casi un tercio de las víctimas de la trata son niñas 20% y niños 8%, de acuerdo 

con los datos del informe elaborado por la Oficina de las Naciones Unidas contra 

la Droga y el Delito. 

 

 La esclavitud perdura impunemente en el mundo, según “Plan International”, 

más de 8,000 niñas y mujeres son víctimas de la esclavitud doméstica solo en 

Nepal. Una niña puede ser vendida a la edad de tres años para saldar deudas 

familiares. 

 

 Decenas de miles de niñas y niños paquistaníes trabajan como sirvientes 

domésticos en los hogares de familias ricas. 

 

 Los “niños obreros del Congo” en la República democrática del Congo, son 

obligados a trabajar 18 horas al día por cantidades ínfimas siendo el sustento 

de su familia.  

 

 Alrededor de 158 países -representando el 85 por ciento de los países- han 

criminalizado la trata de personas según las disposiciones del Protocolo [para 

prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas. 

 Esto representa una mejoría sustancial en comparación con 2003, cuando sólo 

el 18 por ciento de los países contaban con tales marcos normativos.  Sin 

embargo, como se señala en el informe, el índice de sentencias condenatorias se 
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mantiene muy bajo y las víctimas no siempre reciben la protección y los servicios 

que los países están obligados a proporcionarles. 

(Ver presentación completa en Power Point   anexo No 3). 

 

 

 

Desde el desalentador dato de que según las 

últimas estadísticas la violencia de género sólo 

ocupa un 17º lugar entre las preocupaciones de 

la población española, se aborda el tema de la 

Trata de Seres Humanos y la Trata de aspecto 

sexual. 

La Trata al cosificar a las poblaciones como 

meras mercancías, ataca especialmente a las 

personas especialmente vulnerables. Existen 

más de 500 vías para la trata en más de 140 

países, es decir, estamos ante un fenómeno 

global, ante el 2º negocio más lucrativo a nivel 

mundial con una estimativa de unos 36.000 

millones de $/año, sólo por detrás del negocio 

de las drogas y por delante del tráfico de 

armamento. 

El 71% de la Trata corresponde a mujeres y niñas y es de carácter de explotación sexual.. En 

el estado español los datos del “Centro de Inteligencia de Crimen Organizado (CIPCO)” 

arrojan cifras como que la Trata Sexual en 2017 tuvo 10.111 víctimas, aunque hay que tener 

en cuenta que por cada víctima identificada, hay 20 que no lo son.    

La situación en España es especialmente grave, primero al ser el principal país de destino y 

distribución de la Trata Sexual en la Unión Europea. A eso se añade el preocupante dato de 

que el estado español es el primer país de consumo de prostitución de toda la UE, y el tercer 

país a nivel mundial. Se señala también que la pornografía es la escuela principal de 

sexualidad para los hombres que conciben a las mujeres prostitutas como de su propiedad, 

alguien a quien pueden humillar o maltratar, alguien a cuyo cuerpo tienen derecho, alguien 

que sólo es una mercancía. En el fondo no se trata tanto de una violencia sexual como de 

una violencia de poder. 

En cuanto a las víctimas de la Trata Sexual, Nigeria es el país que más víctimas presenta, a 

lo que se añaden tácticas coercitivas como la amenaza del vudú, magia negra, contra la 

víctima o sus familias en el país de origen, a fin de tener un control sobre ellas. Países 

subsaharianos, latinoamericanos y de Europa del Este vienen a seguir. 
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En cuanto al cuadro de actuaciones para combatir este tráfico humano, se presentan varios 

problemas: 

Para muchas instituciones se valora el hecho de que la prostitución representa el 0,35% del 

PIB nacional, llegándose a contabilizar esta explotación de forma positiva en las estadísticas 

de crecimiento. 

En el estado español la Justicia todavía es 

en gran parte machista y patriarcal, siendo 

que, por ejemplo, el 50% de los jueces y 

fiscales pertenecen a la secta machista del 

Opus Dei, muy poderosa en este país. 

Por ello, es urgente una política y acciones 

concretas para la formación específica de 

policías, jueces y fiscales, de cara a 

desprenderse de estereotipos sexistas y 

cultura patriarcal, juzgando con 

perspectiva de género. 

En cuanto a herramientas concretas, 

tenemos a nivel mundial, que 158 países 

castigan penalmente la Trata, aunque el número de sentencias sigue siendo muy bajo. Como 

caso especial, se presenta el caso de América Latina y la Trata de Mujeres Indígenas, que se 

nutre de costumbres atávicas como las llamadas “servidumbres costumbristas”, con figuras 

como el “padrinazgo”, la “criadita” como esclava sexual. Con todo, desde el 2010 varios 

países adoptaron la “ley de jurisdicción indígena y campesina” destinada a combatir esta 

lacra social.  

Volviendo al estado español se han trasladado acuerdos jurídicos internacionales como el 

“Convenio de Varsovia” y el “Protocolo de Palermo”, además del “Convenio de Estambul” 

y la “CEDAW”. Con estos instrumentos y la legislación nacional se tiende a un abordaje 

integral que pasa por la prevención, la restauración de las víctimas y su posterior reinserción. 

No obstante, la restitución y la reinserción son una asignatura pendiente, destacando que, 

por ejemplo, las acciones para reinserción son poco menos que inútiles ya que las 

indemnizaciones son ridículas cobrando el 50% unos 300 euros y el resto sólo 160. 

En el estado español sólo fue en 2010 cuando se introdujo el delito de Trata, así que no es 

de extrañar que el proceso esté siendo lento y complejo, enfrentando muchas resistencias Y 

por el momento se traduce en escasas sentencias, siendo que, por ejemplo, en 2017 de las 

128 diligencias de investigación instruidas sólo se han producido 7 sentencias. 



22 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Panel interactivo sobre los feminismos y su agenda política. 

María del Carmen Quisbert Vaca. Consultora en Derechos Sexuales y Derechos 

Reproductivos) 

Ximena Machicao (Moderadora) Experta en Género y Desarrollo, violencias y explotación 

sexual de mujeres) 

Retomando la 1ª pregunta de la mañana: ¿Por qué se han hecho feministas? 

 

(Brenda Fuentes – Bolivia) 

Se trata de una herramienta para combatir la violencia. Lo contempla también desde el punto 

de vista de salvar su vida y la de otras mujeres. 

( Ángela Ciseno -Colombia) 

Descubrir el feminismo ha sido una fortuna para ella, le permitió sanarse de la violencia 

machista a través de un proceso reparador y sanador.  

( Cristina Rueda) 

Fue un ejemplo y un referente para ella su abuela y su madre, rompedoras de moldes. 
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Retomando la 2ª pregunta de la mañana: 

“Violencia Sexual, ¿Desde qué lugar de 

su cuerpo están hablando? 

(Brenda Fuentes) 

Habla como una superviviente de la 

violencia.  

La importancia de decir NO, concibiendo 

el cuerpo como un territorio de lucha, para 

poder sanar y enseñar a sanar. 

En cuanto a la agenda política, aboga por seleccionar metas concretas, con un sólo propósito 

de cada vez. Y está de acuerdo con un Feminismo plural y transnacional. Asimismo reconoce 

que el Feminismo ha transformado la política. 

( Ángela Ciseno) 

La Justicia Penal NO la representa, NADA la va a restituir NADA. 

Defiende la alegría y la dignidad de la lucha. 

(Cristina) 

Insiste en el concepto de que “mi cuerpo es mi territorio de lucha”, aunque los cuerpos y las 

identidades pueden transitar, las identidades pueden ser fluídas y cambiantes. En cuanto a la 

Agenda considera que hay que ponerse de acuerdo para enfrentar al eneigo común que es el 

Patriarcado. 
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Concierto RAP FEMINISTA: Actividad artística por los #ODS y los derechos de las 

mujeres: LA BASU, YELA QUIM Y LA ESTRAW. 
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Martes, 5 de Marzo 

 

Bloque 3 :  Violencias entrecruzadas y explotación sexual comercial. 

Ponente: Ximena Machicao Barbery. ( Bolivia) Experta en género y desarrollo, violencias 

y explotación sexual de mujeres. 

 

Tema:  Violencias entrecruzadas, la dimensión global de la explotación sexual yla 

vulneración de derechos humanos en relación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS), un desafío urgente que conocer y enfrentar. 

 

 

En el “Informe Global sobre la Trata de Personas” de las Naciones Unidas (2016), así como 

en los datos de la “Oficina de NN UU contra las Drogas y el Delito (UNODC)”, se cataloga 

a mujeres y niñas como el 71% del total de víctimas. En el mundo hay 21 millones de 
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víctimas de la Trata, siendo que 5,5 millones son niños/as y adolescentes. 

Estamos ante la verdadera esclavitud del siglo XXI, y ante ello los discursos se agotan, es 

hora de actuar YA. Y son los Estados los que tienen que actuar, NO es competencia de los 

movimientos sociales, es competencia de los estados. 

Y actuar es urgente, entre otras cosas porque la situación se agrava. Hoy día hay más 

violencia contra las mujeres que hace 20 años. Se trata de un incremento de torturas, 

sadismos, brutalidad y muerte. Como ejemplo, tenemos el “Efecto Manada” con violaciones 

perpetradas por numerosos hombres, fenómeno que por contagio se multiplica en muchos 

países, como España, Argentina, Bolivia, México, etc. 

Especialmente en el caso de América Latina, tenemos niñas violadas desde los 3 años por 

algunos o todos los miembros de su entorno familiar y vecinal. Estas niñas abusadas desde 

la más temprana edad, cuando son vendidas para la prostitución, en verdad, no sienten 

ninguna diferencia con lo ya sufrido. No logran identificarse como víctimas, pues su vida ha 

sido siempre así. Su cuerpo nunca les perteneció. Estas niñas ya ejercen públicamente la 

prostitución desde los 10 años, siendo que cuando llegan a los 17 o 20 años ya no sirven y 

son desechadas. Entonces desaparecen simplemente y cuando llegan a la mayoría de edad, 

la Policía las deja de buscar. 

Estas víctimas son producto de varios factores, como la marginación, la extrema pobreza, la 

explotación, la carencia de poder, el imperialismo cultural y la violencia. Son víctimas 

asimismo de la naturalización y legitimación de los delitos sexuales en la sociedad. 

Es necesario realizar una labor pedagógica de denuncia, pero sin perder los sentimientos de 

rabia e indignación. 

 

Ponente: Andrea Querol Lipcovich.  (Perú) 

Experta en violencia y trata de personas con fines 

de explotación sexual comercial de niñas, niños, 

adolescentes y mujeres en edad reproductiva. 

Tema:  La trata de personas con fines de 

explotación sexual comercial y el impacto de las 

inmigraciones, la experiencia de Perú en el 

contexto de América Latina. 

 

Se puede decir que Perú vive una crisis política 

perpetua, desde siempre. No obstante, la actual 

situación tuvo su preámbulo en los tiempos de la 

guerrilla de Sendero Luminoso y la represión 
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gubernamental con 70.000 muertos y más de 200.000 mujeres víctimas de violencia y 

abusos. En la actualidad, el 68,2% de las mujeres han sufrido abuso sexual y violencia física 

o psíquica, y 113.727 (datos 2018) han denunciado esas violencias. 

Desde 2017 a 2019, se ha venido disparando la corrupción generalizada y sistémica, con el 

ejemplo de 5 presidentes del país procesados, 1 preso (Fujimori), 1 suicidado (Alan García) 

y 6 con prohibición de salir del país. 

Llegados a este punto, se lanza la pregunta de ¿Quiénes toman las decisiones en Perú? Las 

respuestas pasan por que son hombres en su mayoría absoluta, siendo, por ejemplo, que los 

Gobiernos Regionales son sólo hombres, en los Gobiernos Provinciales las mujeres son 

minoría y en el Gobierno Nacional las mujeres sólo representan un 20%.     

En el tema de la Trata, se diferencian varias tipologías, como Trata de Personas; Trata para 

explotación laboral y Trabajo Sexual (legal en Perú). La herramienta de recolección de datos 

de la Policía, el llamado “Sistema RETA”, arroja unos datos más o menos precisos, que dicen 

que el 94% de las víctimas de trata son mujeres, y de ellas el 50% menores de edad. Desde 

Enero 2010 hasta Agosto 2018, se contabilizan 9.414 víctimas de la trata. 

Según otros instrumentos de medición, como el Estudio MINJUS-CHS, el 40,1% de 

detenidas por trata son mujeres y el 59,9% son hombres, según datos de 2017. 

Otro elemento que se añade a la situación es el de las migraciones recientes de persoans que 

salen de Venezuela, siendo que a Perú han llegado más de 650.000 en 2018. Muchas de esas 

personas son sometidas a explotación laboral, rechazo social creciente y centenares de 

mujeres víctimas de la trata sexual. 

Si a todo ello se une una pobreza extrema con 7 millones de peruanos viviendo con 3$/día, 

un clima de impunidad, corrupción generalizada y complicidad social con el delito, no es 

extraño que Perú sea un país altamente rentable para los negocios de la Trata. 

 
                La población penitenciaria según el delito violencia sexual: 

 

violación sexual (4.6%), -violación sexual a menores (9.7%), -actos contra el pudor (1.6%), y -actos contra el 

pudor contra menores de edad (2.4%).   

Total:  18.3%. (Instituto Nacional Penitenciario -INPE-, noviembre 2018) 

 

Personas afectadas por hechos de violencia contra la mujer y/o violencia sexual, que han acudido en los CEM.                                         

2017 = 95,317 

    2018 = 113,727 mujeres.  

         enero 2019 = 14,491 mujeres 

68.2% de las mujeres alguna vez ha sufrido violencia física, sexual y/o psicológica de parte de su pareja o ex 

pareja (INEI, ENDES, 2016).  MESAGEN 2019  

 

Feminicidios 2018:  149  

Feminicidios a febrero 2019: 22        
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Violencias entrecruzadas:  
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Cifras de trata de personas en el Perú: 
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Pobreza y desigualdad:  

 

En 2015 se estima que la tasa de pobreza sería de 29,2% del total de población de América 

Latina (equivale a 175 millones de personas) y la tasa de pobreza extrema sería de 12,4%, 

(equivale a 75 millones de personas). 

 

Violencia de género:  

 

14 de los 25 países en los que se comete mayor número de homicidios y agresiones a la 

mujer son latinoamericanos; las subregiones con mayor índice de muertes violentas contra 

las mujeres a nivel mundial son Sudamérica, Centroamérica y el Caribe. En el año 2013, se 

registró que el 30% de las mujeres de todo el continente había sufrido violencia física o 

sexual por parte de su compañero sentimental.  En el caso peruano, la cifra es similar: la 

violencia física o sexual hacia las mujeres alcanza el 36%, según la base de datos de ONU 

Mujeres. 
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La trata de personas, especialmente mujeres y niños, es fundamentalmente una violación de 

los derechos humanos, frecuentemente vinculada a las corrientes migratorias mixtas, que 

afecta a varias categorías de personas en movimiento, en particular los refugiados, los 

solicitantes de asilo y los migrantes que viajan, principalmente de manera irregular, por rutas 

similares, utilizando medios de transporte similares y por razones diversas y a menudo 

interrelacionadas. 
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Lugar 18 de 52 países con mayor población en condición de esclavos. 2º Suramérica con 

más registros, solo superado por Perú; 4º de todo el continente Supera a Zimbabue, Kenia y 

El Congo en cuanto a la vulnerabilidad.  De las 198.900 víctimas venezolanas, 70% son 

mujeres y 25% niños de edades comprendidas entre los 7 y 14 años. 

Informe elaborado por la Embajada del Reino Unido en el país, la Asociación Civil Paz 

Activa y el Observatorio de Delito Organizado. Casos reportados pasaron de 50.000 (2014-

2016), a 198.800 en 2018. 
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Proyección a 2 años:  600.000 venezolanos víctimas de esclavitud moderna, si este ritmo no 

se detiene”. Principal detonante de acelerado aumento:  incidencia de la migración forzosa, 

resultado de la emergencia humanitaria que caracteriza al país. Países receptores:  Panamá, 

China, República Dominicana y España, todos ellos sitios en los que se han adelantado 

investigaciones para desmantelar redes de trata de personas en los que han liberado a 

ciudadanos venezolanos”.  

 

 

OIM determina que el 28% de incremento en la 

migración de mujeres y niños durante el 2018. 

Cifras que son preocupantes y que se van 

agudizando por el incremento de la migración:  

Caso de venezolanos: Cifra en el Perú ya supera 

los 650,000 mil. De dicho número solo 170 mil 

cuentan con el Permiso Temporal de 

Permanencia, que les permite regularizar su 

situación migratoria (440 mil solicitudes) 

Casos de menores de edad recluidas en 

departamentos, grupos de crimen organizado 

mejor estructurados que casos de explotación 

sexual que sus dinámicas se desarrollan a nivel 

más bien local. No es menos importante señalar 

en este marco, la situación de migraciones chinas y población haitiana que usualmente 

el crimen organizado “facilita” el tránsito de personas por el Brasil, cuyas dimensiones 

aún son desconocidas. (Ver presentación completa en Power Point   anexo No 4). 
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Moderadora: Lorena Cacho Blanco responsable de atención integral a víctimas de trata 

de seres humanos con fines de prostitución forzada de la Asociación Askabide de Bilbao. 

 

 
Ximena Machicao Barbery (Bolivia): Experta en género y desarrollo, violencias y 

explotación sexual de mujeres. 

 

Violencias entrecruzadas, la dimensión global de la explotación sexual y la vulneración de 

los derechos humanos en relación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): Un 

desafío urgente que conocer y enfrentar. 

 

Género: 

 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos es el único instrumento de consenso 

internacional que proclama que “todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad 

y derechos y que toda persona tiene todos los derechos y libertades”. 

 

Aplicar un enfoque de derechos implica reconocer y visibilizar los derechos a vivir una vida 

libre de violencia en todas sus formas de expresión y manifestación que deben ser exigidos 

a los Estados ya que su disfrute pleno es una condición indispensable para el ejercicio de la 

ciudadanía de las mujeres y para las democracias sustantivas que hoy en día se encuentran 

profundamente cuestionadas e interpeladas. 

 

El género es una categoría analítica, política y sociocultural que permite cuestionar la 

masculinidad y feminidad como categorías naturales, entendiendo que el conjunto de 

características, roles y valores que se atribuyen a mujeres y hombres en una determinada 

sociedad.  La construcción social del género no condiciona sólo la forma en que se relacionan 

hombres y mujeres, sino la valoración y distribución de poder entre ambos, el acceso y 

control inequitativo a recursos y oportunidades de desarrollo y la distribución de 

responsabilidad que ha legitimado históricamente la opresión de las mujeres, colocándolas 
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en una situación de discriminación y desventaja dentro de la sociedad y de violación a sus 

derechos fundamentales.  

 

 

La Organización Internacional del Trabajo estima 

que en el mundo existen más de 21 millones de 

víctimas de trata de personas, incluidos 5,5, 

millones de niñas, niños y adolescentes. La trata es 

considerada como el tercer delito más lucrativo del 

mercado internacional después del tráfico de drogas 

y de armas; siendo que el 80% de las víctimas de 

trata son niñas, adolescentes y mujeres jóvenes. A 

estos datos se suma que más de 10 millones de 

niñas, niños y adolescentes son explotados 

sexualmente.  El género interactúa con múltiples 

otras categorías de exclusión, construidas social y 

culturalmente, como etnicidad, edad, clase, 

orientación sexual, identidad de género, 

discapacidad, etc, creando un sistema de 

desigualdad social en que la situación y posición de 

una persona se ve influenciada por múltiples 

factores que se interrelacionan.  

 

A lo que sea denominado interseccionalidad   de las 

discriminaciones como instrumento y herramienta 

para el análisis, el trabajo de incidencia política y la 

elaboración de políticas de igualdad con un enfoque 

multidimensional e intercultural.  “El género desde 

su dimensión normativa, es decir, desde la imposición de un deber ser que configura sujetos 

generalizados, en primer lugar, la comprensión del sexo como un hecho biológico e 

incuestionable con dos únicas expresiones, macho y hembra; y en segundo lugar, la 

comprensión del género como un conjunto de manifestaciones psicológicas y sociológicas 

definidas como masculinas o femeninas, ya sea que estas se consideren como  naturalmente 

derivadas del sexo biológico o como interpretaciones culturales” (JB) 

 

Trata de personas con fines de explotación sexual comercial:  

 

De acuerdo con el Informe Global sobre la Trata de Personas 2016, presentado por la Oficina 

de Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito (UNODC por su sigla en inglés), establece 

que las mujeres y niñas comprenden el 71 por ciento de las víctimas de trata. "La trata de 

personas con fines de explotación sexual y trabajos forzados continúan siendo las 

modalidades más detectadas de este delito. Sin embargo, existen también víctimas de trata 

de personas con fines de mendicidad, matrimonios forzados o fraudulentos, o pornografía”.  
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En la mayoría de los países del mundo no 

se tienen “datos oficiales” en general 

sobre el número de personas en, 

particularmente de niñas, niños y 

adolescentes que son víctimas de trata de 

personas con fines de explotación sexual 

comercial, mucho menos en zonas, 

territorios o fronteras alejadas de las 

grandes urbes, municipios intermedios, 

ayuntamientos, comunas, etc desprovistos 

de toda política institucional y pública en 

la lucha contra este delito. Sin embargo, se 

conoce que la cifra ha aumentado en todo 

el mundo, mientras que la edad de las 

niñas explotadas sexualmente es cada vez 

menor.  

 

Hay estudios que demuestran que las explotación sexual comercial ocurren en distintos 

escenarios en prácticamente todos los territorios nacionales y transnacionales   a través de 

distintos mecanismos y actores ligados a actividades diversas “licitas” o ilícitas y que su 

presencia e incidencia catalizan y movilizan una serie de factores, reconocidos como 

predisponentes, que hacen posible la ocurrencia de la trata de personas con fines de 

explotación sexual comercial, más allá de las leyes y normas existentes contra la trata  de 

personas con fines de explotación sexual comercial y delitos conexos y las normas 

internacionales que protegen  los derechos humanos. 

 

 

 

 

 

Violencias entrecruzadas: 
 

Las violencias se las práctica y ejerce de manera ENTRECRUZADA, es decir, más allá de 

triangular la violencia, física, psicológica y sexual que se dan de manera simultánea en la 

mayoría de los casos relacionados al abuso y violencia sexual, a las maternidades forzadas, 

a la explotación sexual comercial, los feminicidios y a los crímenes de odio hay que sumar 

a las mismas, la apropiación, expropiación de los cuerpos de las víctimas y  la enajenación 

que se hace de ellos como simples objetos intercambiables o desechables,  despojando a las 

víctimas de todos sus derechos.  
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Sobre esta base se asienta la “llamada ideología de género” tan de “moda”, hoy en día, en 

las corrientes de derecha y ultraderecha soportadas por los fundamentalismos religiosos de 

manera abierta, pero también en corrientes de izquierda de manera encubierta en el mundo 

entero. La “ideología de género”, no es otra cosa, que la relación de apropiación de las 

mujeres fundada en la diferencia genérica y en la relación sexual del trabajo con la finalidad 

de mantener la “naturalización” que legitima y naturaliza la opresión, los mandatos 

heteronormativos y las violencias estructurales y entrecruzadas inherentes a los sistemas 

patriarcales que se reciclan de manera permanente. 

 

 

La explotación sexual comercial hace 

referencia a una situación que se adueña 

de manera violenta de la vida, el cuerpo y 

la sexualidad de millones de personas en 

el mundo entero, principalmente mujeres, 

niñas, niños y adolescentes, alterando su 

normal desarrollo a partir del uso de su 

cuerpo y del abuso de su situación de 

indefensión que vulneran todos los 

derechos humanos, las libertades 

fundamentales y la dignidad en todas sus 

formas y contenidos. Es considerada por 

la OIT como una de las peores formas de 

“trabajo” que responde a múltiples causas y su dinámica trasciende el ámbito de un contexto 

social particular, de una clase socioeconómica determinada o de un grupo social específico. 

No es un fenómeno nuevo ni local, ni exclusivo de uno u otro país.  Las víctimas de 

explotación sexual tienen muy bajos niveles de autoestima y viven un desencuentro en todos 

los aspectos de su vida, pues han sido tratados como objetos sexuales intercambiables, donde 

su vida, sus cuerpo y sexualidad se convierte en una mercancía de apropiación y 

expropiación que arrebata todos sus derechos humanos, las libertades fundamentales y 

vulneran de manera explícita los derechos sexuales y reproductivos. 

 

La utilidad de la interseccionalidad como herramienta teórica, conceptual y política radica 

en que brinda elementos para pensar en la trata con fines de explotación sexual comercial   y 

sus actores desde un abordaje que muestra la multiplicidad y simultaneidad de la opresión 

que sufren las víctimas. Así, la subordinación interseccional es, a menudo, la consecuencia 

de un factor de discriminación o de múltiples discriminaciones que, al interactuar con otros 

mecanismos de opresión ya existentes crean, en conjunto, una nueva dimensión de 

desempoderamiento y permite hablar de “identidades múltiples subordinadas” y de 

violencias entrecruzadas que dan lugar a diversos grados de exclusión y sometimiento.   
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La interculturalidad:  

 

Proceso de comunicación e interacción entre personas y grupos con identidades culturales 

específicas, donde no se permite que las ideas y acciones de una persona o grupo cultural 

esté por encima del otro, favoreciendo en todo momento el diálogo, la concertación y, con 

ello, la integración y convivencia enriquecida entre culturas. Se basa en el respeto a la 

diversidad y el enriquecimiento mutuo; sin embargo, no es un proceso exento de conflictos. 

Estos pueden resolverse mediante el respeto, la generación de contextos de horizontalidad 

para la comunicación, el diálogo, la escucha mutua, el acceso equitativo y oportuno a la 

información pertinente, la búsqueda de la concertación y la sinergia. 

 

La interculturalidad no se refiere tan solo a la interacción que ocurre a nivel geográfico sino 

más bien, en cada una de las situaciones en las que se presentan diferencias. Hay que tener 

en cuenta que la interculturalidad depende de múltiples factores, como las distintas 

concepciones de cultura, los obstáculos comunicativos, la carencia de políticas estatales, las 

jerarquías DE GÉNERO, sociales y las diferencias económicas.   

 

¿ES POSIBLE DESDE LOS FEMINISMOS CONTRIBUIR A PROCESOS 

INTERSECCIONALES E INTERCULTURALES SIN HEGEMONIAS (esencialismos) 

POR HECHO DADAS EN LOS MOVIMIENTOS? 

 

LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) Y LA AGENDA 2030 

IGUALDAD DE GÉNERO Y LA LUCHA CONTRA LA TRATA Y TRÁFICO 

DE PERSONAS 

 ¿UNA OPORTUNIDAD? 

 

Los ODS se pusieron en marcha en enero de 2016 y seguirán orientando las políticas y la 

financiación del PNUD durante los próximos 15 años. En su calidad de organismo principal 

de las Naciones Unidas para el desarrollo. Presta apoyo a los gobiernos para que integren los 

ODS en sus planes y políticas nacionales de desarrollo. Esta labor ya está en marcha, 

mediante el apoyo a muchos países para consolidar los progresos ya alcanzados en virtud de 

los Objetivos de Desarrollo del Milenio. La consecución de los ODS requiere la colaboración 

de los gobiernos, el sector privado, la sociedad civil y los ciudadanos por igual para asegurar 

dejar un mejor planeta a las generaciones futuras. De 17 objetivos vamos hacer referencia a 

algunos de ellos frente al tema de la violencia de género y a la lucha contra la explotación 

sexual y la interrelación entre los mismos. 

 

Objetivo 1. Acabar con la pobreza: Si bien la pobreza extrema ha disminuido 

considerablemente desde 1990, persisten las bolsas de las peores formas de pobreza. Para 

acabar con la pobreza se requieren sistemas universales de protección social destinadas a 

proteger a todas las personas a lo largo del ciclo de vida. También requiere medidas 

específicas para reducir la vulnerabilidad a los desastres y para abordar áreas geográficas 

específicas subtendidas dentro de cada país. 
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Objetivo 5. Igualdad de Género: Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas. Determinar si existen o no marcos jurídicos para promover, hacer 

cumplir y supervisar la igualdad y la no discriminación por motivos de sexo. 

 

Objetivo 10. Reducir las desigualdades dentro de los países 

 

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 

facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e 

inclusivas a todos los niveles. 

 

Objetivo 17. Fortalecer las medidas de implementación y revitalizar la alianza mundial para 

el desarrollo sostenible. 

 

 
 

Para los movimientos de mujeres, los movimientos feministas y otros colectivos sociales las 

ODS y la Agenda 2030 puede convertirse en una seria posibilidad de incidencia política en 

la lucha por la igualdad de género y las desigualdades estructurales.  La consolidación desde 

diversos lugares y espacios de control social y de exigibilidad ciudadana se convierte en un 

imperativo social para inventar, reinventar y plasmar acciones feministas de diversa 

envergadura para contribuir a que la Agenda 2030 contengan un sentido político 

transformador, con voz propia y autodeterminación. (Ver presentaciones completas en 

Power Point   anexos No 5 y 6)   
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Coloquio en Plenario 

(Andrea Querol) 

Ante la pregunta de que siendo la mitad de las víctimas de la trata, niñas, y sobre cómo es 

posible eso, responde que, hay más de 20.000 niñas víctimas de explotación sexual, sobre 

todo en la Zona Minera (tanto peruanas como bolivianas) donde la Policía repelida por los 

mineros, no entra desde hace años. Los mineros consumidores compulsivos de prostitución, 

se deleitan en violar niñas, porque dicen que dan más placer, les da suerte en la mina, etc. 

Sin duda, la trata es una ilegalidad y un delito penal. Perú cuenta, desde 2018, con una Norma 

sobre la Trata, otra Norma sobre violencia sexual y otra Norma sobre explotación laboral, 

pero son insuficientes a todas luces. Este verdadero laberinto de normas paraliza a los jueces, 

la mayoría de los cuales son machistas y no están por la labor de combatir la trata. Esas 

normas no funcionan y no se aplican en la práctica. Como alternativa se debería apelar a la 

Corte Interamericana, o a la Corte Penal Internacional, un instrumento muy poco utilizado. 

 

(Ximena Machicao) 

Al hilo anterior, interviene a fin de explicar que la Trata obedece a la trilogía de Origen, 

Tránsito y Destino., trilogía que se da sobre todo en la trata a nivel internacional. En cambio, 

la trata dentro de los países se suele dar de forma circular, es decir las mujeres van de una 

región hacia otra, luego vuelven a su región de origen, y vuelta a empezar., es lo que se suele 

conocer como sistema de plaza. 

( Lorena, de ASKABIDE, Asociación que trabaja con Prostitutas, en Donosti y bIlbao) 

Explica que trabajan desde 1985, y en los temas de Trata desde el 2009. Colaboran con la 

Dirección de Violencia de Género del Gobierno Vasco. 

A lo largo del tiempo el perfil de las mujeres ha ido variando, siendo que en la actualidad las 

procedencias son de África Subsahariana ( sobre todo Nigeria); Magreb y América Latina 
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(Venezuela, Colombia, Paraguay y Nicaragua) 

Señala los numerosos casos de caída en la prostitución para pagar pagar deudas del viaje a 

España. Es el caso de muchas empleadas domésticas que tienen que prostituirse para saldar 

las deudas contraídas. 

( Ximena Machicao) 

Finaliza exponiendo que en el Feminismo es preciso seguir estableciendo alianzas para 

ampliar las luchas. Hay que reinventarse continuamente y no parar nunca. 

En cuanto a la lucha contra el Patriarcado opina que si los paradigmas de la educación no 

cambian, va a ser muy difícil derrotar al patriarcado. 

 
 

 

Moderadora: Lucy Polo Presidenta de la Asociación Por Ti Mujer Valencia – España. 

 

Bloque 4:  Mesa final sobre ODS y Feminismos 

Intervienen:  Patricia Ponce; Ramón Torre; Olga María Barrera Trujillo; Silvia 

Carrizo; Auroa Montaño Barbosa; Ximena Machicao 

Tema:  Intercambio de ideas y enfoques sobre el rol de las metas de desarrollo sostenible 

frente a los contextos actuales en defensa y el ejercício de todos los Derechos Humanos y 

las libertades fundamentales de las mujeres. 
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1.- Se constata a nivel global un retroceso 

brutal de los DD HH y de Género. Se lanza 

la pregunta de ¿Qué hemos hecho mal para 

que tantos jóvenes sean mucho más 

machistas y retrógrados que sus padres? 

2.- Estrategias que pueden ayudar al 

Feminismo pasan por:  

Información. 

Formación.  

Denuncia. 

Incidencia Política. 

 

(Ramón) 

Se recuerda que no se puede dar por sentada ninguna conquista, y los DD HH de las Mujeres 

pueden retroceder en cualquier momento, basta un cambio de Gobierno a posiciones más 

retrógradas y se pueden acabar esos derechos. Por eso la lucha debe ser contínua y no bajar 

jamás la guardia. 

Se recuerda que desde las instituciones se deben destinar recursos a las organizaciones 

feministas, y NO se puede permitir que las organizaciones fascistas y antiderechos opten a 

los mismos fondos públicos. 

Teniendo en cuenta enemigos como el Vaticano ( que en claro agravio con otras religiones, 

comparativo ostenta un estatus consultivo en las NN UU ) y los antiderechos infiltrados, por 

ejemplo, en la OEA-Organización de Estados Americanos, es necesario para combatirlos, 

informarse, alertar y difundir. 
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(Silvia Carrizo) 

Hay que demandar a los poderes públicos el cumplimiento de 

los ODS8, 5, 1 y 16. 

Dejar bien claro que la situación de las empleadas domésticas 

internas es una clara violación de los derechos humanos. Es 

necesaria sensibilidad y apoyo desde el feminismo en esta 

situación, especialmente con las mujeres inmigrantes en 

régimen interno. Y recuerda que muchas veces “las cadenas 

globales de cuidados, esconden cadenas globales de 

explotación” También recuerda que no sólo están las 

organizaciones antiderechos, también hay Estados Antiderechos como Brasil, Colombia, etc.  

(Ximena) 

Avisa de que si bien las feministas utilizan la crítica en sus luchas, no hay que olvidar que 

muchas de ellas se resisten a recibir críticas. Es importante aprender de las viejas feministas, 

aprender de la vida actual y que las jóvenes aprendan. Los hombres tienen que crear sus 

propios espacios de apoyo al feminismo, e invitar a las feministas a participar en los espacios 

de hombres. 

(Patricia) 

Es necesario gestionar y democratizar el conocimiento para 

que sea compartido. Y aunque el Estado tiene que 

subvencionar a las organizaciones feministas, no todo es 

dinero y se pueden hacer muchas cosas sin él. Pero para eso 

es vital una Militancia Comprometida. 

 
“No me pidas que vaya a terapia o que me cuide, siento que cuando 

empiece a hacerlo voy a abandonar a mi hija. Hasta que se le haga justicia a mi niña no puedo permitirme ni 

comprar unos zapatos nuevos, ¿me entiendes?”  

Madre de Lesby 

 

Pasé de ser la maestra Yola a la madre de una “desaparecida”.  

¡De mi Lety los vecinos murmuraban! Por algo le paso ¿en qué andaría? No dicen la secuestraron, no, dicen 

desapareció, se esfumó. Nadie habla de quienes se la llevaron, quien la asesinó. 

 

Al mes me pidieron dejara la casa en la que vivíamos hacía 8 años como una familia apreciada del barrio. 

No querían vernos cargando nuestro dolor. 

Tal vez les recordaba que sus hijas, sus hermanas, ellos mismos están en riesgo. 

Nos tuvimos que mudar de noche, nadie nos ayudó. 

No pudimos llevarnos más que lo que pudimos cargar. 

Yolanda madre de Leticia. 
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¿El daño hecho, quién lo repara?  

¿Quiénes garantizan la no repetición de los crímenes feminicidios?  

¿Y las comunidades también dañadas, por qué estigmatizan y segregan a las víctimas y sus deudos? 

¿Cómo recupera la dignidad aquella persona que fue negada, ninguneada por el Estado? 

¿Cuántas penas, habrá que sanar antes de que podamos volver a reír, a bailar en comunidad?  

 

Estas preguntas me persiguen, noche y día.  

Las imágenes de las madres, padres, amigas de las mujeres asesinadas. Personas que se ven obligadas a 

convertirse en investigadoras forenses. Litigantes especializadas en los tortuosos caminos de los juzgados. 

Defensoras de derechos humanos ante organismos internacionales.  

Víctimas dolientes que esperan se haga justicia para retomar sus vidas. 

Descubrí que a muchas amigas y amigos también les quita el sueño, la alegría y que lo llevamos con vergüenza.   

(Ver presentación completa en Word anexo No 7). 

 

 

CONCLUSIONES GENERALES- 

 

 En el 2015, el 1% de la población mundial concentraba en sus manos casi la mitad de la 

riqueza del conjunto de familias del planeta. En el “Informe Mundial sobre Ciencias 

Sociales 2016” (Unesco), se llega a la conclusión de que las desigualdades ponen en 

peligro la sostenibilidad de las sociedades. También se remarca que la creación de 

sociedades más equitativas pasa por un mayor conocimiento sobre estas desigualdades 

estructurales y por hacer visibles las mismas, como las que se dan en género y respecto 

a grupos minoritarios. 

 En las ultimas décadas la combinación de políticas neoliberales y políticas fiscales 

convenientes para las empresas, sumado a la evasión de impuestos ha derivado en un 

claro debilitamiento masivo de lo público y de la capacidad de este de proporcionar 

bienes y servicios para todxs. Las mismas políticas fiscales que han permitido este 

debilitamiento, han generado una acumulación de riquezas sin precedentes a nivel 

individual. Las y los defensores de las privatizaciones y  las asociaciones  público –

privadas (APP) se valen de esta tendencia para presentar al sector privado como lo 

“más eficaz” en implementación de los ODS.  

 Tenemos muchas razones para considerar que las metas interrelacionadas del ODS5, y  

metas especificas en otros 11 objetivos  son un paso hacia el cumplimiento  de los  

DDHH de las mujeres  

 La mirada y el accionar de las ONGd y organizaciones feministas a través de nuestro 

trabajo en el terreno y desde, con y para las bases, nos brinda una perspectiva sobre la 

interdependencia y las realidades locales que  es necesario plantear en espacios 

conjuntos de empoderamiento individual y colectivo y de corresponsabilidad de las 
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instituciones publicas 

 Resulta evidente la necesidad de incidir desde el marco de la Agenda 2030 y los ODS, 

mejorando el análisis crítico y la incidencia política, para llegar a la reducción de las 

desigualdades y a poner voz a quienes se les ha privado de ello.  

 También es esencial continuar buscando medios alternativos para la promoción, 

defensa y participación de todas las mujeres, y asociaciones más básicas, utilizando más 

eficazmente los medios de comunicación y llevando a primer plano las voces de estas 

activistas de base que en gran medida aún están excluidas de los procesos de toma de 

decisiones en los espacios mas importantes en nuestra CCAA 

 La articulación del movimiento de mujeres y feministas es hoy vital para afrontar estos 

desafíos, desde los espacios más cotidianos hasta los espacios reflexivos más 

institucionalizados. Urge instalar la problemática de las violencias hacia las mujeres 

como temática de relevancia pública, no solo para ver la punta del iceberg sino para 

comprender la complejidad de la dominación patriarcal-capitalista que afecta a las vidas 

de las mujeres y que cercena cada vez más la autonomía de sus cuerpos sexuados.  

 El uso de un marco de responsabilidad feminista beneficiaria de manera directa a todos, 

no sólo a las mujeres y niñas. Uno de los principios fundamentales de la Agenda 2030 es 

que “nadie se quede atrás”, un principio que no solo es moralmente sensato, sino también 

práctico. Nunca se podrá lograr un desarrollo sostenible y exitoso si los ODS se manejan 

aislados ya que son interdependientes, interrelacionados e interconectados. 

 Las formas de dominación y deshumanización que sufren las mujeres, a partir de la 

desigualdad histórica, dan cuenta sin lugar a dudas de que las violencias estructurales y 

entrecruzadas son una modalidad de opresión, que combina simultáneamente procesos 

de violación a derechos, explotación, marginación, carencia de poder e imperialismo 

cultural que las sitúa en un estado de indefensión extremo. 

 Insistir en transformar los discursos políticos y sociales que contribuyen a legitimar y 

naturalizar las violencias en cuerpos concretos y estar contra la impunidad en todos los 

contextos, es el norte al que se debe aspirar. 

 El género debe ser utilizado como un concepto de análisis relacional y sociocultural, que 

no tiene fin en sí mismo, sino que su finalidad se asienta en los argumentos y fundamentos 

de la matriz filosófica de los feminismos, para la transformación política y social en su 

extensa propuesta y complejidad. 

 Los avances de los fundamentalismos religiosos, políticos y la llamada “ideología de 

género” deben ser enfrentados a partir de la defensa de los derechos humanos en los 

Estados Democráticos que deben garantizar los derechos sustantivos, en el marco de 

acciones ciudadanas sostenibles a corto, mediano y largo plazo. 

 La trata de personas con fines de explotación sexual comercial y sus dinámicas, se 

transforman de manera permanente, abierta o encubierta. El combate contra este delito 
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de lesa humanidad requiere de la participación de múltiples actores sociales, políticos e 

institucionales, ya no solamente desde un enfoque unidireccional sino multidimensional, 

para lograr una mejor comprensión de este fenómeno de violencia estructural, cada vez 

más extendido y expandido en el mundo entero, y así contribuir a la desarticulación de 

las bases estructurales de opresión, dominación y explotación que la sustentan. 

 Trabajar en red o en redes es un imperativo de primera importancia, donde las diferencias, 

construyan y contribuyan al fortalecimiento de las agendas sociales feministas como 

pactos políticos comunes y el fortalecimiento de las propuestas en curso y por desarrollar 

de BATERA2030. 

 Fortalecer las capacidades y la gestión de conocimientos sobre los temas abordados para 

lograr una mayor efectividad de las acciones en busca de su sostenibilidad política e 

impulsar trabajar temas de los contextos nacionales y sociales relacionados al trabajo 

doméstico, la economía del cuidado, jubilaciones, entre otros. 

 

SUMAR/ TRABAJAR/APRENDER/COMPARTIR/SOCIALIZAR/DEBATIR 

NEGOCIAR/GESTIONAR/ADMINISTRAR/CONSTRUIR 

 

Clausura de las Jornadas Fernando San Martín Director General de la Cooperación para 

el Desarrollo de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
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Glosario:  

 
Violencias Entrecruzadas:  La violencias se la práctica / ejerce de manera entrecruzada, es 

decir, más allá de triangular la violencia física, psicológica y sexual, que se dan de manera 

simultánea en la mayoría de los casos relacionados al abuso y violencia sexual, a las 

maternidades forzadas, a la explotación sexual comercial a los feminicidios y a los crímenes 

de odio, hay que sumar la apropiación, expropiación de los cuerpos de la víctima y la 

enajenación que se hacen de ellos como simples objetos intercambiables o desechables, 

despojando a seres humanos de todos sus derechos humanos y libertades fundamentales. 

 

Desciudanización: Estos principios, además de estar reconocidos en el Preámbulo del Pacto, 

están aceptados por la comunidad Internacional. Así, la Declaración de la Conferencia 

Mundial de Derechos Humanos realizada en Viena en junio de 1993, expresa en su párrafo 

3: apodos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes y están 

relacionados entre sí La comunidad internacional debe tratar los derechos humanos en forma 

global y de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos los mismos 

pesos. O sea, que ese carácter de integralidad del conjunto de los derechos humanos, civiles, 

políticos, económicos, sociales y culturales, individuales y colectivos, necesariamente está 

presente en nuestras consideraciones, ya que la violación de unos lleva a comprometer la 

garantía de los demás. Al no darse estos procesos cada vez millones de personas, sobre todo, 

por la inmigración creciente viven un profundo proceso de desciudanización, desarraigo y 

violaciones a sus derechos humanos.  

 

Trata de personas con fines de explotación sexual comercial:  

La Trata de Personas es una manifestación de la Violencia de Género, con graves 

implicaciones en las vidas de las víctimas y de la sociedad en su conjunto. La Trata es 

definida como: "La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 

personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, 

al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión 

o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga 

autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la 

explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o 

servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la 

extracción de órganos" (Organización de las Naciones Unidas (2002). "Protocolo para 

prevenir, suprimir, castigar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que 
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complementa la Convención de las Naciones Unidas en contra de la Delincuencia 

Organizada Transnacional"). 

 

Para entender y atender el fenómeno de la Trata es indispensable tener en cuenta la debilidad 

en las respuestas sociales e institucionales, la pobreza y exclusión social, la discriminación 

por género, etnia y cultura, la existencia de redes organizadas de tratantes, la impunidad, así 

como, leyes y políticas represivas de migración. Lo anterior contribuye a una limitación 

constante y absoluta de Derechos Humanos, con consecuencias económicas, legales, crisis 

constantes en las relaciones interpersonales, sociales, así como en la salud mental y física. 

 

Tratante de personas: Delincuentes que forman parte de las redes de trata que se dedican 

a la captación, rapto, traslado y/o explotación de personas, a través de la violencia física, 

psicológica, sexual, sometimiento y privación de libertad de la víctima. 

 

Enfoque criminocéntico frente a abordaje victimocéntrico: 

 

Entrando ya analizar la aproximación a la trata de seres humanos tanto como fenómeno que 

concierne al sistema de justicia penal como en tanto que fenómeno esencialmente 

relacionado con la protección de los derechos humanos, puede afirmarse que en la actualidad 

los instrumentos normativos supranacionales que vinculan al Estado español presentan un 

dicotómico abordaje del problema que los distingue y que se corresponde con estas dos 

posibilidades de aproximación. Así, de un lado, nos encontramos con los instrumentos 

internacionales y regionales que abordan la trata de personas esencialmente como fenómeno 

requerido de incriminación, circunscritos a la previsión de un tipo delictivo, o al 

establecimiento de demandas de incriminación a los Estados parte. Frente a este tratamiento 

criminocéntrico, punitivista o fundamentalmente represor del fenómeno, en los últimos años 

se ha alzado un tipo de abordaje distinto, el que relaciona directamente la trata de personas 

con una lesión de los derechos humanos. Este segundo tipo de aproximación, que se ha 

denominado victimocéntrica12, es la que se está imponiendo más recientemente, pues es la 

que ha venido siendo desarrollada por los últimos instrumentos internacionales dedicados a 

esta temática. 

 

Los instrumentos internacionales y supranacionales sobre trata de personas se mostraban dos 

tipos de enfoques contrapuestos, el criminocéntrico o punitivista, y el victimocéntrico u 

orientado a la protección de los derechos humanos. Conforme al tratamiento 

criminocéntrico, el abordaje de la trata de personas se produce como una cuestión que atañe 

de manera prácticamente exclusiva al Derecho penal. Este tipo de enfoque parcial del 

problema, que aborda el flanco de la persecución del delito, pero no de la prevención de estas 

conductas o de la protección de la víctima, constituye el propio de los primeros instrumentos 

internacionales contemporáneos de lucha contra la trata de personas.  Sancionar la Trata de 

Personas, especialmente de mujeres y niños, que complementa la Convención de Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. Sin embargo, pese a que el 
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referido instrumento tiene por objeto la lucha contra la trata de personas como una 

manifestación de la delincuencia organizada y, 

en ese sentido, su principal cometido es criminalizador, abandona la herencia 

exclusivamente criminocéntrica que le precede, iniciando la senda hacia el 

victimocentrismo. 

 

El inicio del viraje desde el criminocentrismo hacia el victimocentrismo que este documento 

representa se manifiesta en la conocida estrategia protección y persecución que el mismo 

despliega. En su virtud, se trata no solo de la adopción de medidas tendentes a la 

armonización de las legislaciones penales de los distintos países para conseguir una mayor 

eficacia en la erradicación de estas conductas delictivas, sino también de la prevención de 

este tipo de conductas y de la protección de las víctimas de la trata de seres humanos. Pese 

a la supuesta adopción de un enfoque integral, las medidas protectoras previstas para las 

víctimas se quedan algo cortas, de acuerdo con lo determinado en posteriores evoluciones 

de la doctrina especializada en trata de personas. Así, no se prevé un decálogo de derechos 

de las víctimas de la trata de personas, ni se contempla un período de reflexión para que las 

víctimas de este tipo de delitos, una vez identificadas, puedan decidir si quieren colaborar o 

no con la administración de justicia, ni se establecen medidas de protección específicas para 

las víctimas especialmente vulnerables, además de incentivarse en demasía la repatriación a 

las víctimas, entre otras lagunas. (Ver más en: La nueva directiva Europea Relativa a la 

Prevención y Lucha contra la Trata de seres Humanos y la Protección a las Víctimas 

Profesora Titular de Derecho Penal. Universitat de Lleida. 

http://criminet.ugr.es/recpc/13/recpc13-14.pdf 

 

Actos contra el pudor: El atentado contra el pudor es un delito de tipo sexual que protege el 

pudor de los individuos y que se configura cuando una persona realiza actos de tipo sexual 

en el cuerpo de otra, sin que ésta haya prestado su consentimiento para ello. 

 

INEI: Instituto Nacional de Estadísticas Informativas 

ENDES: Encuesta Nacional Demográfica y de Salud Familiar 

MESAGEN:  Nombre oficial del 2019 en Perú: "Año de la lucha contra la corrupción e 

impunidad" 

 

Feminicidio. El feminicidio o femicidio es un crimen de odio, entendido como el asesinato 

de una mujer por el hecho de ser mujer. El concepto define un acto de máxima gravedad, en 

un contexto cultural e institucional de discriminación y violencia de género, que suele ser 

acompañado por un conjunto de acciones de extrema violencia y contenido deshumanizante, 

como torturas, mutilaciones, quemaduras, ensañamiento y violencia sexual, contra las 

mujeres y niñas víctimas de este, entre otros. 

 



53 
 

 


